
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
PARA OBSERVADORA U OBSERVADOR  

DE LA CONSULTA INDIGENA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa (IEES), con domicilio en Calle Paseo 
Niños 352 oriente, interior 2, Colonia Centro, C.P. 80000, de esta ciudad, es el 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los 
cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, y 
demás normatividad que resulte aplicable.  
 
Datos personales que se recaban y finalidad  
 
Los datos personales que serán recabados, entre otros, son los siguientes:  
• Datos de identificación y contacto. Nombre, edad, fecha de nacimiento, género, 
fotografía, domicilio, nacionalidad, número de teléfono particular, teléfono celular, 
correo electrónico personal, firma autógrafa, clave de elector.  
• Datos académicos. Nivel de estudios.   
• Datos de terceros: Nombre de la persona que representa la organización de 

observadores y número telefónico. 

 
Finalidades del tratamiento para los cuales se obtienen los datos personales  
Los datos que podrán ser recabados directa o indirectamente, por medio 
electrónico, por escrito, vía telefónica; los datos que proporcione al Instituto 
Electoral, serán única y exclusivamente utilizados para los objetivos y atribuciones 
de este Instituto, y serán utilizados para las siguientes finalidades:  
• Participar del ejercicio de las actividades de observación, en la forma y términos 
que determina la Convocatoria para participar como observadora u observador de 
las actividades del proceso de Consulta Previa, Libre e Informada a los Pueblos y 
comunidades Indígenas del Estado de Sinaloa, en Materia de Autoadscripción 
Calificada y Acciones Afirmativas, para la postulación de candidaturas a Cargos en 
Ayuntamientos y Diputaciones para el Proceso Electoral 2023-2024 y el Protocolo 
para la Consulta Previa, Libre e Informada a los pueblos y comunidades indígenas 
en materia de autoadscripción calificada y acciones afirmativas para la postulación 
de candidaturas a cargos en ayuntamientos y diputaciones. 
• Organizar, desarrollar y declarar la conclusión de la consulta Indígena.   
• Registrar a la ciudadanía mexicana que lo solicite y tenga derecho a participar 
como observadora durante el proceso de Consulta Previa, Libre e Informada a los 
Pueblos y comunidades Indígenas del Estado de Sinaloa, en Materia de 
Autoadscripción Calificada y Acciones Afirmativas, para la postulación de 
candidaturas a Cargos en Ayuntamientos y Diputaciones para el Proceso Electoral 
2023-2024. 
 
En caso de haber asistido en su calidad de observadora u observador a algún 
evento de la consulta indígena, es posible que, sea difundida alguna imagen o 
fotografía en la que se aprecie su rostro, ya que se entiende que, por su presencia 



en el evento público, se cuenta con su consentimiento tácito para su uso. Sin 
embargo, el Instituto no lucra ni se beneficia con su información, por lo que usted 
podrá solicitar al término del evento, que se elimine cualquier imagen o fotografía 
en la que sea distinguible de manera clara o específica, sin necesidad de acreditar 
interés o justificación; derecho que permanecerá vigente mientras que dicha 
imagen o fotografía no sea utilizada en un medio de difusión institucional, en el 
entendido de que, una vez acontecido dicho hecho, eventualmente tendrá el 
carácter de consumado de modo irreparable, sin responsabilidad alguna por parte 
del Instituto. 
 
Fundamento para el tratamiento de datos personales 
El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en el artículo 
118, fracciones I, VIII, IX y XXI de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de Sinaloa, 50 fracciones IV, VII y VIII del Reglamento Interior de la 
Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública.  

Transferencia de datos personales 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo 
aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una 
autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 
 
¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, 
cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)?  
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de 

Transparencia de este Instituto, ubicado en Calle Paseo Niños 352 oriente, interior 

2, Colonia Centro, C.P. 80000, de esta ciudad, o bien, a través del correo 

electrónico informacion@ieesinaloa.mx  

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede 

acudir a la Unidad de Transparencia, del IEES o enviar un correo electrónico a la 

dirección antes señalada o comunicarse al teléfono (667) 715 22 89.  

Cambios al aviso de privacidad  
En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su 

conocimiento en el portal del IEES www.ieesinaloa.mx  
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